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        REPUBLICA DE CHILE 

MUNICIPALIDAD DE RENAICO 

    SECRETARIA MUNICIPAL 

 

 

 

ACTA  ORDINARIA Nº 31 

 

 

SESION ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

DIA           : 04 de  Octubre del 2017. 

HORA                   : 10:00 horas en dependencias sala de reuniones Municipalidad 

ASISTENCIA         : Completa   

PRESIDE         : Preside el concejo Sr.  Patricio Belmar, actuando como Secretario 

Municipal y del Concejo y Ministro de Fe Don Gustavo Chávez Sepúlveda.  

A la hora señalada se declara abierta la sesión y se procede con la tabla de hoy. 

 
 

T A B L A 

 

1. Acuerdo para aprobar acta Ordinaria N° 30 

2. Correspondencia Recibida y Despachada. 

3. Cuenta Sr. Alcalde. 

4. Entrega de Presupuesto Municipal y Plan Anual de Capacitación Año 2018, Área 

Municipal, Educación, Salud. 

5. Entrega de Informe de Contrataciones mes de Agosto, Septiembre  del área 

Municipal Educación y Salud. 

6. Entrega de Informe de Adquisiciones  mes de Agosto, Septiembre  del área Municipal 

Educación y Salud. 

7. Acuerdo para aprobar Modificación Presupuestaria Municipal N° 12. 

8. Puntos Varios.  
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Sr. Patricio Belmar: En el nombre de Dios se abre la sesión, Acta ordinaria N°31. 

Tabla Acuerdo para aprobar acta Ordinaria N°30 

Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

 Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: punto nº1 por 6 votos hay acuerdo para aprobar acta ordinaria 

nº30. 

Sr. Patricio Belmar: punto nº 2 Correspondencia Recibida y Correspondencia Despachada.  

Sr. Secretario Municipal: solamente tengo una cartita que me ingresaron por un beneficio 

para una persona, les hago entrega.  

Sr. Patricio Belmar: punto n°3 Cuenta del señor Alcalde.  

Sr. Secretario Municipal: don Patricio la cuenta queda pendiente, ya que el Alcalde se 

encuentra fuera de la comuna y don Alex Castillo también.  

Sr. Patricio Belmar: punto N°4 Entrega de Presupuesto Municipal y Plan Anual de 

Capacitación Año 2018, Área Municipal, Educación, Salud. 

Sr. Secretario Municipal: don Andrés Collipal va hacer entrega de este.  

Concejales contarles que de acuerdo a lo establecido en el artículo N°82 de la Ley Orgánica 

de Municipalidades, se hace entrega a los señores concejales, el presupuesto para el año 

2018. La carpeta contiene presupuesto municipal, presupuesto de salud, Educación, 

orientaciones globales, programa anual y proyectado, estado de proyecto y política de 

servicio.  

Este concejo tiene que analizar y pronunciarse a más tardar, antes del 15 de Diciembre, 

para posteriormente aprobar el presupuesto anual.  

Se agradece y se despide don Juan Carlos Reinao Marilao quien es quien hace entrega del 

presupuesto.  

Sr. Guillermo Flores: los separamos para que no se confundieran, primero trabajamos el 

presupuesto del año 2018, se les va entregar ahora para que lo puedan leer y 

posteriormente a partir de unas tres semanas se les va explicar, pero esta es la primera 

instancia para que puedan tener antecedentes. 

En otra carpeta se les entrega el PMG del año 2018, las políticas de recursos humanos y el 

plan anual de capacitación, que también tiene que ser entregada con el presupuesto 

municipal.  
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Sr. Claudio Vitale: disculpen, acerca del presupuesto 2018, el año pasado por un tema de 

elecciones y cosas así, quedamos un poco en deuda con  la revisión del presupuesto, sería 

bueno revisarlo no en un concejo ordinario, podríamos hacer una pequeña reunión con el 

departamento y revisar no en detalle, pero si por Item, para entender. En lo que  me 

manejo es, que es una carta de navegación, que puede sufrir modificaciones, pero que eso 

nos lo expliquen los profesionales. Quiero dejarlo en acta.  

Srta. Jeanette Muñoz: ¡don Patricio! 

Sr. Patricio Belmar: altiro Jeanette, don Aurelio, que les parece la idea que está dando mi 

colega, bueno yo apoyo la idea de don Claudio.  

Siempre se ha mencionado esta idea, pero nuca se ha dado la instancia. Para que lo anote 

don Gustavo para los próximos concejos.  

Sr. Secretario Municipal: queda como compromiso entonces, generar una reunión de 

trabajo, no necesariamente en concejo, vamos a definir la fecha junto con los profesionales 

que tengan que venir a explicar, para que los concejales nuevos entiendan la forma y como 

bien dice don Claudio, el presupuesto es una carta de navegación solamente, que se realiza 

en base a los años anteriores y que lógicamente tiene sus modificaciones.  

Sr. Patricio Belmar: don Guillermo consulta, el tema de este presupuesto lo trabajaron con 

cada jefe de departamento, lo trabajaron en conjunto.  

Sr. Guillermo Flores: nosotros trabajamos en el presupuesto de la Municipalidad, cada 

departamento, educación y salud hacen su presupuesto, lo envían y envían el aporte que 

necesitan de la Municipalidad, nosotros trabajamos en conjunto con el aporte que ellos nos 

solicitan y nosotros lo ponemos en nuestro presupuesto.  

Sr. Patricio Belmar: ¿Jeanette? 

Srta. Jeanette Muñoz: no don Patricio. 

Sr. Patricio Belmar: ¿don Aurelio?  

Sr. Aurelio Tejos: si, sobre esto yo quiero ver si es posible que se hagan presupuestos en 

estado comparativo, es decir, que nos presentaran aquí por ejemplo las columnas estas, 

tanto fue el presupuesto del año 2017 y en el mismo Item y tanto va ser para el año 2018, 

para ir viendo por qué nos achicamos mucho, porque nos elevamos y cual fue lo realmente 

gastado por ejemplo en el año 2017, entonces ahí uno tiene más o menos claro el tema.  

Sr. Guillermo Flores: si,  nosotros trabajamos de acuerdo al gasto que se ha generado los 

últimos 4 años y ahí vamos generando una proyección de lo que nosotros tenemos.  

Sr. Patricio Belmar: si no hay más consultas, pasaremos al punto N°5  Entrega de Informe 

de Contrataciones mes de Agosto, Septiembre  del área Municipal Educación y Salud. 

Punto N°6 Entrega de Informe de Adquisiciones  mes de Agosto, Septiembre  del área 

Municipal Educación y Salud.  
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Sr. Secretario Municipal: está dentro de la carpeta don Patricio.  

Sr. Patricio Belmar: punto N°7 Acuerdo para aprobar Modificación Presupuestaria 

Municipal N° 12. Esta ya nos fue entregada. La va a explicar don Guillermo.  

Sr. Guillermo Flores: esta modificación, principalmente va dirigida a hacer algunos 

ajustes para la inauguración del estadio de Tijeral, que es el 21 de Octubre y también 

incorporar recursos que hayan llegado por el fondo común Municipal y distribuirlo de la 

misma manera a la cuenta para poder pagar.  

Sr. Patricio Belmar: Muchas gracias,  tomemos acuerdo 

Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

 Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: punto N°7 por 6 votos, hay acuerdo para Aprobar Modificación 

Presupuestaria Municipal N° 12.  

Sr. Secretario Municipal: punto  N°8 Puntos varios.  

Don Gustavo, en el concejo anterior, yo mencione el tema de las placas que hay en la 

pasarela porque resulta que hay unos pedazos votados en la calle, don Alex menciono que 

enviaría a gente de patio para sacar esos pedazos que están arriba, para que no ocasionen, 

el día de mañana, un accidente.  

Sr. Secretario Municipal: yo le voy a volver a  informar  a don Alejandro Olate don 

Patricio. 

Sr. Patricio Belmar: alguien más, ¿señorita Jeanette? 

Jeanette Muñoz: no don Patricio.  

Sr. Patricio Belmar: ¿don Aurelio? 

Sr. Aurelio Tejos: no don Patricio por el momento.  

Sr. Patricio Belmar: ¿don Juan Carlos? 

Sr. Juan Carlos Rivas: no don Patricio.  

Sr. Patricio Belmar: ¿don Felipe? 

Sr. Felipe Pino: No don Patricio.  

Sr. Patricio Belmar: ¿don Claudio? 
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Sr. Claudio Vitale: nada señor Presidente 

Sr. Patricio Belmar: ya no hay nada más que tratar, en el nombre de Dios se cierra la 

sesión.  
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        REPUBLICA DE CHILE 

MUNICIPALIDAD DE RENAICO 

      SECRETARIA MUNICIPAL 

 

 

 

ACTA  ORDINARIA Nº 32 

 

 

SESION ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

DIA           : 11 de  Octubre del 2017. 

HORA                   : 10:00 horas en dependencias sala de Reuniones Municipalidad 

ASISTENCIA         : Completa   

PRESIDE         : Preside el concejo Sr.  Alcalde Juan Carlos Reinao Marilao, 

actuando como Secretario Municipal y del Concejo y Ministro de Fe Don Gustavo 

Chávez Sepúlveda.  

A la hora señalada se declara abierta la sesión y se procede con la tabla de hoy. 

 
 

T A B L A 

 

 

 

1. Acuerdo para aprobar acta Ordinaria N° 31, Extraordinaria N° 05. 

2. Correspondencia Recibida y Despachada. 

3. Cuenta Sr. Alcalde. 

4. Entrega de Suplementación Presupuestaria Cesfam  N° 10.-  

5. Acuerdo para aprobar, Adjudicación de obras de “Conservación Liceo Agrícola 

Manzanares, comuna de Renaico” Vía Licitación Publica N° 3909-46- LQ 17,  Cuyo 

Monto supera las 500 UTM. 

6. Entrega de Modificación Presupuestaria Educación  N° 03.- 

7. Puntos Varios.  
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Sr. Alcalde: en el nombre de Dios, damos citación ordinaria al concejo nº32 

Tabla. Acuerdo para Aprobar Acta ordinaria nº31 y Extraordinaria Nº5.  

Empezamos con la Nº31 

Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Alcalde: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: punto nº1 por 7 votos hay acuerdo para aprobar acta ordinaria 

nº31.  

Sr. Alcalde: tomemos Acuerdo para la extraordinaria Nº5 

Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Alcalde: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: por 7 votos hay Acuerdo para aprobar acta Extraordinaria Nº5 

Sr. Alcalde: punto nº2 Correspondencia Recibida y Correspondencia despachada. 

Sr. Secretario Municipal: Tengo una carta que me hicieron llegar para cada concejal.  

Sr. Alcalde: Punto nº3 Cuenta de Alcaldía. 

Contarles que hemos tenido concejo de la posta rural de Tijeral 

Reunión de presentación, Plan de Gestión Centro Cultural  

Ceremonia de intercambio de semillas en Nueva Imperial. 

Taller grupal programado con Programa Vínculos.  

Reunión con directores de Establecimientos.  
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Presentación del proyecto Apícola 

Reunión con el Ministro de Energía. 

Punto Nº4 Entrega de Suplementación Presupuestaria Cesfam  N° 10.- 

Sr. Secretario Municipal: en el próximo concejo, será explicada.  

Sr. Alcalde: punto nº5 Acuerdo para aprobar, Adjudicación de obras de “Conservación 

Liceo Agrícola Manzanares, comuna de Renaico” Vía Licitación Publica N° 3909-46- LQ 17,  

Cuyo Monto supera las 500 UTM. 

Sr. Secretario Municipal: SECPLAN  me informa que cuando los montos exceden las 500 

UTM se debe tomar acuerdo de concejo,  la explicación de este proyecto fue entregada 

cuando se realizó la ceremonia de inauguración, básicamente en la misma explicación.  

Srta. Jeanette Muñoz: Alcalde, es importante hacer la presentación cuando estamos 

hablando de licitaciones, aunque las hayamos visto, porque en un acto no se puede 

consultar, así es que espero que para la próxima el encargado de las licitaciones nos 

explique lo que estamos viendo.  

Sr. Patricio Belmar: bueno Alcalde aquí dice vía licitación, la adjudicación se llamó, se 

ganó la empresa que va hacer los trabajos, ¿se pueden dar nombres? Y estoy de acuerdo 

con lo que dice mi colega.  

Sr. Secretario Municipal: lo que el concejo hoy día aprueba, es solamente la adjudicación, 

hay una comisión, donde esta control, finanzas, Secretario Municipal y SECPLAN, los que 

revisan las propuestas.  

Sr. Patricio Belmar: si pero acá falta información, sale solo el número de la licitación, pero 

no sale el nombre de la empresa, el periodo, el total del monto, yo quiero solicitar a usted 

que este punto lo complementemos y demos más información al concejo.  

Sr. Alcalde: es que no está adjudicada la empresa. Están abiertos los sobres, pero para 

adjudicar tengo que pasarlo por acuerdo de concejo y eso es lo que estamos haciendo hoy 

día. Podría venir la persona encargada, pero hoy día están en paro, así es que quise 

respetar su paro, Tomemos acuerdo.  

Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Alcalde: de acuerdo 



4 
 

Sr. Secretario Municipal: punto nº5 por 7 votos a favor hay Acuerdo para aprobar, 

Adjudicación de obras de “Conservación Liceo Agrícola Manzanares, comuna de Renaico” 

Vía Licitación Publica N° 3909-46- LQ 17,  Cuyo Monto supera las 500 UTM. 

Sr. Alcalde: punto nº6 Entrega de Modificación Presupuestaria Educación  N° 03.- 

La Señorita Mery Rubilar les va explicar.  

Srta. Mery Rubilar: buenos días, principalmente las modificaciones son por ingresos que 

se percibieron por los conceptos de FAEP que había un monto ya incorporado en el 

presupuesto inicial, estamos incorporando el resto, más los ingresos adicionales por 

conceptos de SEP, que esto va todo para remuneraciones del personal.  

Hay compras en bienes y usos de consumo, tenemos compra en combustible y lubricante 

dice el ítem, pero es para calefacción en la nobel y manzanares y el gas del  internado y en 

los otros colegios la compra de leña para la calefacción. Hay compras de bienes muebles, 

como mobiliario escolar que se ha ido renovando y servicios generales que son los 

servicios que se han contratado para proyectos específicos dentro de Educación.  

Sr. Claudio Vitale: usted señalo que la SEP solo era para pagar salarios de los 

profesionales.  

Srta. Mery Rubilar: esta es la otra subvención don Claudio, ya que ahora nace el nuevo 

concepto que es para los preferentes, que es poco, en relación al resto, pero esto es 

cincuenta por ciento remuneraciones y cincuenta por ciento otros gastos.  

Srta. Jeanette Muñoz: una consulta un poco más estadística ¿Qué porcentaje tenemos de 

alumnos preferentes? 

Srta. Mery Rubilar: más de ochenta por ciento en la comuna.  

Sr. Aurelio Tejos: a fines de septiembre rechazamos una reunión de comisión que solicito 

Patricio Belmar, por una deuda que hay de los profesores, me gustaría que nos informara, 

el tema de los bienios y otros pagos pendientes que hay.  

Srta. Mery Rubilar: esta deuda a profesores no existe, se le ha pagado todo, lo que don 

Patricio ha andado siempre peleando y yo le di copia escrita de los dictámenes de la 

contraloría, son los bienios de los asistentes de la educación, que por ley no corresponde, 

entonces nosotros no podemos dar beneficios que sean más allá de lo que la ley estipula.  

Sr. Alcalde: pasamos a otro punto Nº7 puntos varios.  

Srta. Jeanette Muñoz: yo tengo una carta que hemos hecho como solicitud, pero se la 

vamos a entregar por escrito.  

Sr. Aurelio Tejos: yo por el momento no tengo nada señor Alcalde. 

Sr. Juan Carlos Rivas: por el momento nada don Juan Carlos.  
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Sr. Felipe Pino: nada don Juan Carlos.  

Sr. Patricio Belmar: nada don Juan Carlos 

Sr. Claudio Vitale: yo quiero saber de algunos avances señor Alcalde ¿hay noticias de la 

calle libertad? 

Sr. Alcalde: si, la plata está disponible, solo está faltando la parte administrativa y después 

licitar.  

Sr. Claudio Vitale: acerca de la petición que manifesté acerca de los postes de luces de 

emergencia de la ruta 180 Lorenzo de la Maza, se ha visto algo. 

Sr. Alcalde: si yo creo que esta semana debieran venir a mirar, porque vamos a poner el 

mismo sistema de Manzanares,  paso peatonal inteligente.  

Sr. Claudio Vitale: ¿acerca del plan regulador? 

Sr. Alcalde: le fue bien en Santiago a los chicos, el plan regulador está en buenas manos, 

ahora solo depende de contraloría, todas las observaciones que nos hicieron las 

respondimos en tiempo y forma. Fue a Santiago nuestro arquitecto, jefa de obras y el 

administrador y se reunieron con los dos abogados de contraloría, más los contralores, 

más la contraparte que es el MINVU, así es que debiera andar rápido, creo que en los 

próximos meses ya debería estar listo. 

Sr. Claudio Vitale: sobre el gimnasio señor Alcalde, se licito eso ya.  

Sr. Alcalde: hay cuatro obras, el gimnasio, el centro cultural, la plaza copahue fondo, el 

cementerio y el liceo Agrícola Manzanares y la media luna de los huasos las Quinchas, así 

es que el lunes tendré más novedades de cuando empezarían.  

Sr. Claudio Vitale: Alcalde ¿ha sabido algo del retiro de la pasarela? 

Sr. Alcalde: si la próxima semana quedaron de retirarla.  

Sr. Claudio Vitale: qué uso se le dará, ¿se reutilizara ?  

Sr. Alcalde: vialidad dice que se la llevaría.  

Sr.  Claudio Vitale: el otro día me consultaron por un viaje que realizaría la escuela de 

futbol de Renaico.  

Sr. Alcalde: yo también he escuchado comentarios, no hay ninguna petición, conmigo no 

se ha reunido nadie, ni la directiva, no el profesor ni los alumnos, nadie, por lo tanto no 

tengo idea de ningún viaje, el único que se es el de la orquesta municipal, se está 

trabajando, ya formamos convenio, eso está avanzando, es lo único hasta el momento. 

Yo no voy a trabajar con especulaciones, me gustan las cosas serias y deben partir de una 

base que es una conversación conmigo y un documento que da la formalidad al proceso. 

Sr. Juan Carlos Rivas: Alcalde para su conocimiento, supe ayer que la escuela de futbol va 

viajar.  
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Sr. Alcalde: eso es complejo, lo más probable es que le cueste el cargo al profesor, lo digo 

responsablemente, es primera vez que alguien toma una decisión distinta, porque si pasa 

algo, la escuela es municipal.  

Sr. Patricio Belmar: si se acercaron a hablar con el señor Rivas y Vitale, porque no 

acercarse a la directiva, porque la señora Luz Arriagada, madre de un chico que pertenece 

a la escuela de futbol, me menciono verbalmente que habían mandado oficios y correos 

electrónicos. Acá están representando a la comuna entonces sería bueno hablar con ellos. 

 

Sr. Alcalde: así es, muchas gracias se cierra el concejo.  
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        REPUBLICA DE CHILE 

MUNICIPALIDAD DE RENAICO 

      SECRETARIA MUNICIPAL 

 

 

 

 

ACTA  ORDINARIA Nº 33 

 

 

SESION ORDINARIA DEL CONSEJO MUNICIPAL 

 

 

DIA           : 25 de  Octubre del 2017. 

HORA                   : 10:00 horas en dependencias sala de reuniones Municipalidad 

ASISTENCIA         : Completa   

PRESIDE         : Preside el concejo Sr.  Alcalde Juan Carlos Reinao Marilao, 

actuando como Secretario Municipal y del Concejo y Ministro de Fe Don Gustavo 

Chávez Sepúlveda.  

A la hora señalada se declara abierta la sesión y se procede con la tabla de hoy. 

 

 

T A B L A 

 

1. Acuerdo para aprobar Acta Ordinaria N° 32 

2. Correspondencia Recibida y Despachada. 

3. Cuenta Sr. Alcalde. 

4. Acuerdo para aprobar, Suplementación Presupuestaria Cesfam  N° 10.-  

5. Acuerdo para aprobar, Modificación Presupuestaria Educación  N° 03.- 

6. Acuerdo para aprobar, Modificación Presupuestaria Municipal N° 13.-  

7. Acuerdo para aprobar,  Reglamento sobre Uso y Administración del Estadio 

Municipal de Tijeral Juan Carlos Reinao Marilao. 

8. Acuerdo para aprobar,  Modificación Convenio entre la Municipalidad de Renaico y 

la  Asociación de Municipalidades con Alcalde Mapuche de fecha 08 de agosto del 

año 2017, en el sentido de incorporar a la cláusula tercera del mismo agregándole el 

siguientes inciso  “sin perjuicio del aporte económico indicado en el inciso anterior, 

la Municipalidad de Renaico, podrá a solicitud de la ASOCIACIÓN DE 

MUNICIPALIDADES CON ALCALDE MAPUCHE (AMCAM), y con el sólo 

objetivo de mejorar la estancia de los estudiantes, disponer  tanto de personal como 

de  vehículos de propiedad de la Municipalidad de Renaico, cuando las necesidades 

de los estudiantes lo ameriten, previa calificación de la solicitud por el Departamento 

de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad. 

9. Puntos Varios. 
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Sr. Alcalde: en el nombre de Dios, damos citación ordinaria al consejo nº33 

Tabla. Acuerdo para Aprobar Acta ordinaria nº32 

Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Alcalde: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: punto nº1 por 7 votos hay acuerdo para aprobar acta ordinaria 

nº32. 

 Sr. Alcalde: punto nº2 Correspondencia Recibida y Correspondencia despachada. 

Sr. Secretario Municipal: solo tengo una solicitud, que les hago entregar.  

Sr. Alcalde: Cuenta de alcaldía 

Actividades del 11 al 15 de Octubre 

Actividad intercultural con el Departamento de Educación. 

Reunión con ejecutivos de la ACHS  

Reunión con el comité SINAI y Ejis de Tijeral 

Concejo de Desarrollo de la Posta de Tijeral 

Reunión con la Universidad Católica 

Concejo de seguridad y Entrega de Pistolas a carabineros de Chile 

Presentación de Proyectos de la sede villa el Edén  

Cena de profesores y asistentes de la educación 

Ceremonia Plan de convergencia 

Aniversario de la Junta de Vecinos Nº19 Las Palmeras 

Firma de Convenio con SAG 

Reunión con junta de Vecinos El Almendro 

Reunión con Pequeños Emprendedores 

Ceremonia Aniversario Jardín Cuncuna Amarilla 
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Punto nº4 Acuerdo para aprobar, Suplementación Presupuestaria Cesfam  N° 10.- 

Sr. Secretario Municipal: esta se entregó el concejo pasado, ahora esta don Carlos para 

explicarla.  

Sr. Carlos Godoy: Esta suplementación se da por un aporte Municipal  $11.283.218 una 

venta de servicios que tuve que suplementar, se le está vendiendo a los funcionarios 

uniformes y en licencia médicas que estamos sin presupuesto, le estamos suplementando 

$10.000.000 y eso lo suplemente en vestuario, en extensiones horarias, en mantención y 

reparación de edificios, servicios informáticos y compra de mobiliario. 

Sr. Alcalde: ya, muchas gracias, lo sometemos a votación.  

Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Alcalde: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: punto nº4 por 7 votos Hay Acuerdo Para aprobar 

Suplementación Presupuestaria CESFAM Nº10. 

Sr. Alcalde: punto nº5 Acuerdo para aprobar, Modificación Presupuestaria Educación  

N°3.- 

Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Alcalde: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: punto nº5 por 7 votos hay Acuerdo para Aprobar Modificación 

Presupuestaria Educación Nº3.  

Sr. Alcalde: punto nº6 Acuerdo para aprobar, Modificación Presupuestaria Municipal 

Nº13.- 
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Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Alcalde: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: punto nº6 por 7 votos hay Acuerdo Para Aprobar Modificación 

Presupuestaria Municipal Nº13. 

Sr. Alcalde: Acuerdo para aprobar,  Reglamento sobre Uso y Administración del Estadio 

Municipal de Tijeral Juan Carlos Reinao Marilao. 

Este es un Reglamento de uso que nos obliga a pasarlo por concejo, nosotros aprobamos y 

damos marcha blanca al uso del Estadio.  

Les comento que para los Tijeralinos y para las instituciones este estadio no tiene costo 

alguno.  

Srta. Christel Soto: la idea de este reglamento es ponerlo en lugares visibles para que 

todas las personas los vean.  

Tendrán acceso liberado todas aquellas solicitudes dirigidas al Alcalde de la comuna de 

Renaico todas aquellas Organizaciones legalmente constituidas que funcionen en Villa 

Tijeral para actividades propias de cada organización y en el artículo nº5 dice que todo 

requerimiento relacionado con el uso de particulares deberán ser formulados a la 

Municipalidad de Renaico a través de una petición escrita que podrá ser ingresada a las 

dependencias de la Biblioteca, del Estadio u oficina de partes de la Municipalidad de 

Renaico.  

En general este reglamento fija normas mínimas de comportamiento y le pusimos harto 

énfasis en cuanto a las actividades deportivas masivas, como alguien tiene que hacerse 

responsable con respecto a los daños que puedan haber y finalmente tenemos 

prerrogativas para suspender actividades en caso de no cumplimiento.  

Sr. Alcalde: les propongo que aprobemos este reglamento ahora, para que los niños 

puedan disfrutar el estadio el fin de semana largo, pero si tienen modificaciones, las 

pasamos a jurídico y lo volvemos a modificar para que quede más claro aún. Lo que 

abunda no daña.  

Tomemos Acuerdo.  
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Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: ¿hasta cuándo tenemos plazo para presentar las sugerencias?  

Sr. Alcalde: para el otro concejo. 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Alcalde: de Acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: punto nº7 por 7 votos hay Acuerdo para aprobar,  Reglamento 

sobre Uso y Administración del Estadio Municipal de Tijeral Juan Carlos Reinao Marilao. 

Sr. Alcalde: punto nº8 Acuerdo para aprobar,  Modificación Convenio entre la 

Municipalidad de Renaico y la  Asociación de Municipalidades con Alcalde Mapuche de 

fecha 08 de agosto del año 2017, en el sentido de incorporar a la cláusula tercera del mismo 

agregándole el siguientes inciso  “sin perjuicio del aporte económico indicado en el inciso 

anterior, la Municipalidad de Renaico, podrá a solicitud de la ASOCIACIÓN DE 

MUNICIPALIDADES CON ALCALDE MAPUCHE (AMCAM), y con el sólo objetivo de 

mejorar la estancia de los estudiantes, disponer  tanto de personal como de  vehículos de 

propiedad de la Municipalidad de Renaico, cuando las necesidades de los estudiantes lo 

ameriten, previa calificación de la solicitud por el Departamento de Desarrollo 

Comunitario de la Municipalidad. 

Srta. Christel Soto: ustedes aprobaron el otro día, el aporte económico para la AMCAM 

con el solo objetivo de que ese dinero fuera utilizado para los estudiantes de Argentina, 

entonces hablamos solo de dinero, en este caso estamos agregándole este inciso que dice 

que a requerimiento de la AMCAM pueda solicitar apoyo de personal  o de vehículos 

Municipales cuando sea necesario. 

Sr. Aurelio Tejos: ¿esto se refiere a los estudiantes que están en Argentina? 

Srta. Christel Soto: sí.  

Sr. Aurelio Tejos: esto va significar mayor gasto para ellos, de cargo en el Municipio o de 

la AMCAM. 

Sr. Alcalde: le explico, la verdad la casa va cumplir casi 4 años. Las camas tuvimos que 

cambiarlas, con plata de empresas externas, tuvimos que cambiar la lavadora y la cocina a 

gas, cambiar la instalación eléctrica, entonces tenemos que cambiar eso y lo queremos 

hacer nosotros. La agrupación de padres llevan sus eléctricos, entonces ellos lo van a 

cambiar, la instalación de agua también y eso lo haremos los padres y nosotros también 

con el personal, ya que allá sale más cara la mano de obras que viajar.  
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Sr. Patricio Belmar: Alcalde los puntos que hemos aprobado para la AMCAM, otras 

municipalidades que también pertenecen a esta asociación, también están aprobando estos 

mismo acuerdos.  

Sr. Alcalde: el convenio está entre la Universidad del Rosario y la AMCAM, eso por un 

lado, lo segundo otras municipalidades ya no tienen estudiantes, solo Renaico. 

Srta. Christel Soto: me permite aclarar algo, el acuerdo que aprobaron la otra vez y donde 

está incluido este inciso, dice “solo para los estudiantes de Renaico que residen en 

Renaico” de eso nos preocupamos súper bien y por supuesto la AMCAM tienen que 

rendirnos a fin de año con los gastos que son solo respecto de nuestros estudiantes, no nos 

estamos haciendo cargo de ningún otro estudiante que no sea de los nuestros. Si quiere 

pase a revisar el convenio cuando termine la sesión.  

Sr. Alcalde: ya tomemos Acuerdo.  

Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: una observación a este inciso, no señala que podremos trasladarnos 

con nuestros vehículo, me gustaría que saliera para evitar que gente desequilibrada 

busque en que perjudicarnos a nosotros. Me gustaría que se agregara.  

Srta. Jeanette Muñoz: pero sale acá tanto de personal como vehículos de la 

Municipalidad.  

Sr. Claudio Vitale: no me queda claro, me gustaría que se revisara y saliera acá.   

Sr. Alcalde: agrégalo Gustavo y sometemos a votación nuevamente.  

Sr. Secretario Municipal: Acuerdo para aprobar,  Modificación Convenio entre la 

Municipalidad de Renaico y la  Asociación de Municipalidades con Alcalde Mapuche de 

fecha 08 de agosto del año 2017, en el sentido de incorporar a la cláusula tercera del mismo 

agregándole el siguientes inciso  “sin perjuicio del aporte económico indicado en el inciso 

anterior, la Municipalidad de Renaico, podrá a solicitud de la ASOCIACIÓN DE 

MUNICIPALIDADES CON ALCALDE MAPUCHE (AMCAM), y con el sólo objetivo de 

mejorar la estancia de los estudiantes, disponer  tanto de personal como de  vehículos de 

propiedad de la Municipalidad de Renaico, dentro y fuera del País, cuando las 

necesidades de los estudiantes lo ameriten, previa calificación de la solicitud por el 

Departamento de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad. 
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Sr. Alcalde: tomemos acuerdo nuevamente.  

Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Alcalde: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: por 7 votos hay Acuerdo para aprobar,  Modificación Convenio 

entre la Municipalidad de Renaico y la  Asociación de Municipalidades con Alcalde 

Mapuche de fecha 08 de agosto del año 2017, en el sentido de incorporar a la cláusula 

tercera del mismo agregándole el siguientes inciso  “sin perjuicio del aporte económico 

indicado en el inciso anterior, la Municipalidad de Renaico, podrá a solicitud de la 

ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES CON ALCALDE MAPUCHE (AMCAM), y con 

el sólo objetivo de mejorar la estancia de los estudiantes, disponer  tanto de personal como 

de  vehículos de propiedad de la Municipalidad de Renaico, dentro y fuera del País, 

cuando las necesidades de los estudiantes lo ameriten, previa calificación de la solicitud 

por el Departamento de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad. 

Sr. Alcalde: Puntos Varios, ¿Jeanette Muñoz? 

Srta. Jeanette Muñoz: don Juan Carlos me gustaría hacer una invitación a la empresa 

FRONTEL, para que se haga cargo de los temas que tienen pendiente, les he reiterado dos 

informes de árboles que representan peligrosidad para las viviendas, pero eso tiene que 

hacerlo Frontel.  

Sr. Alcalde: yo los cito.  

Srta. Jeanette Muñoz: lo otro las asociaciones a las cuales pertenecemos, me gustaría que a 

fin de año ellos presentaran una memoria y un balance, en base a los acuerdos y avances 

que tengan. Esos serian mis dos puntos, muchas gracias.  

Sr. Aurelio Tejos: dos puntos, se aproxima el verano y llega mucha gente al balneario y 

esa calle volvió a deteriorarse, hay muchos hoyos que son peligrosos. 

En un concejo anterior le pedí a usted que se arreglara en el terminal de buses, que se 

rellenara, pero se rellenó con tierra, entonces con estos vientos se esparce mucho el polvo y 

la gente esta media molesta  por esto, será posible que esto el concesionario lo pudiera 

pavimentar.  

Sr. Alcalde: el primero la próxima semana está solucionado, el segundo lo veré.  

Sr. Juan Carlos Rivas: Alcalde, consulta, que pasa con la cancha sintética del estadio, que 

cada vez se está deteriorando más, las mallas, llega cualquier persona prende la luz, van al 

tablero o la dejan prendida.  
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Sr. Alcalde: eso va cambiar, gracias, ¿don Felipe? 

Sr. Felipe Pino: Alcalde había un compromiso ahí en la calle Lorenzo de la maza con 

respecto a la señalética.  

Sr. Alcalde: Felipe en dos semanas más debería estar ese tema, se mandaron a comprar, 

pero hay procesos administrativos que hacen que esto se demore.  

Sr. Felipe Pino: correcto, otro punto, el estadio se podría mantener abierto en las mañanas 

para que la familias puedan salir a trotar. Eso nomas Alcalde, muchas gracias.  

Sr. Patricio Belmar: solamente solicitar su autorización para conversar después del 

concejo con la abogada por los temas de demandas de trabajadores que han sido 

desvinculados de diferentes departamentos que dependen de la Municipalidad. 

Sr. Alcalde: No hay problema ¿don Claudio? 

Sr. Claudio Vitale: quiero hacer una intervención sobre la ordenanza municipal, acerca 

del artículo 14 que señala la regulación y cobro de ventas de comerciantes ambulantes de 

afuera, yo quiero proponer agregar un inciso nº7 porque ese artículo tiene el nº6 que habla 

sobre los comerciantes organizados, que le rebajan el 50% del permiso y el inciso nº7 que 

en la ordenanza no aparece, en conversaciones con los administrativos me dicen que hay 

una empresa haciendo la ordenanza, yo quería mejorar las condiciones de todo el 

comercio, establecido y ambulante local y quiero que por favor se revise ese tema, es sobre 

las competencias desleales de las camionetas que llegan de afuera a trabajar acá, venden 

productos en malas condiciones, varias cosas, no quiero leer esto porque es muy largo, 

pero mi propuesta es agregar el inciso nº7 sobre la regulación de los cobros de los 

comerciantes afuerinos, subir los montos, las regularizaciones, etc. Yo creo que tenemos 

que ser bien tajantes para de una vez regularizar el comercio afuerino, que se viene 

adueñar de nuestros espacios.  

Esta propuesta se las envíe a los concejales, pero quería proponerla aquí en concejo para 

que se incorpore, le dejo esto al secretario Municipal, tengo muchos argumentos.  

Sr. Alcalde: te vamos a llamar, a la brevedad, me parece interesante y creo que lo vamos 

hacer.  

Sr. Claudio Vitale: y un favor le quería pedir Alcalde, cuando usted no está presidiendo el 

concejo, los que preside el concejal Belmar, se vuelven un poco mediáticos, él quiere 

imponer su voluntad por encima de las personas, no nos toma las opiniones a nosotros, se 

está tomando atribuciones que no le competen y lo que quiero es pedirle a usted que este 

siempre en los concejos, porque se hace desagradable estar en un concejo donde todo se 

vuelve alegato y no se llega nunca a un consenso, siempre terminamos discutiendo, solo le 

pido eso Alcalde, que haga ese esfuerzo. 

Sr. Alcalde: muchas gracias, se levanta la sesión.  
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